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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8304-2014
CARATULADO : MARCHANT / BANCO DE CHILE

Santiago,  trece  de Julio de dos mil quince 

Vistos:

A fojas 1, comparece don David Jos  Marchant Abarca, empleado,é  

domiciliado  en  Avenida  Manuel  Rodr guez  N 867,  departamento  1401,í °  

Santiago,  deduciendo  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual en contra del Banco de Chile, del giro de 

su denominaci n, representado legalmente por don Arturo Tagle Quiroz,ó  

ambos  domiciliados  en  Ahumada  N 251,  Santiago,  de  acuerdo  a  los°  

fundamentos que expone:

Se ala que durante un tiempo fue cliente de la demandada de autos,ñ  

situaci n a partir de la cual contrat  con la misma una serie de productos, aó ó  

saber, un cr dito de consumo, un par de tarjetas de cr dito y una l nea deé é í  

cr dito. En el  transcurso del  a o 2012, tom  la decisi n de terminar laé ñ ó ó  

relaci n con la contraparte y, para ello, procedi  al pago del total de laó ó  

deuda que a la fecha manten a con ellos. El referido pago tuvo lugar coní  

fecha 25 de junio de 2012 y fue recibido conforme por sta, espec ficamenteé í  

por su sucursal Renca. Cabe se alar que en el documento que da cuentañ  

del pago se indica que a trav s del mismo se cancela la totalidad de laé  

deuda que a la fecha se manten a con Banco de Chile.í

Asegura  que  no obstante  lo  anterior,  el  demandado public  unaó  

supuesta deuda existente  para con ellos  y  correspondiente  a la  l nea deí  

cr dito contratada en su momento, por un monto de $600.000.-, y que fueé  
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uno de los conceptos cancelados con fecha 25 de junio de 2012, recibido 

conforme de contrario. Esta publicaci n de -supuesta- morosidad consta aó  

esta parte al menos tanto en DICOM como en el sistema interno del Banco 

del Estado de Chile.

Expresa que es empleado de esta ltima instituci n bancaria y seú ó  

desempe a como vigilante. Pues bien, se abri  por parte de su empleadorñ ó  

un concurso interno para postular al  cargo de Jefe  de Seguridad Casa“  

Matriz , con plazo de postulaci n entre los d as 06 y 09 de agosto de 2012.” ó í  

Personalmente  le  interesaba  mucho  el  cargo,  no  s lo  por  lo  que  diceó  

relaci n con el significativo aumento en el nivel de remuneraciones sino queó  

tambi n por el desarrollo profesional y las nuevas responsabilidades que esteé  

nuevo cargo pod a implicar. Y a partir de ello, present  su postulaci n, ení ó ó  

tiempo y forma.

Sostiene que con fecha 27 de agosto de 2012, recibi  de parte de suó  

empleador,  espec ficamente  de  la  Gerencia  de  Recursos  Humanos,í  

notificaci n de que no pod a seguir adelante con su postulaci n al cargo,ó í ó  

toda vez que a la fecha, y de acuerdo a lo que se indicaba en los registros 

internos  del  banco  manten a  una  supuesta  morosidad  con  el  Banco  deí  

Chile. Aquella que se alud a era, ni m s ni menos, que la derivada de laí á  

l nea de cr dito que hab a sido pagada al demandado con fecha 25 de junioí é í  

de 2012, es decir, m s de dos meses antes de la carta que daba cuenta que:á  

la  morosidad  a n  aparec a  publicada;  no  pod a  seguir  adelante  con  suú í í  

postulaci n, y como si lo anterior no fuese suficiente, que la misma aparenteó  

situaci n constitu a causal de despido.ó í

Agrega que a partir de los hechos relatados es que perdi , por laó  

conducta  de  la  demandada,  una  oportunidad  nica  de  desarrollarseú  

profesionalmente,  de  asumir  nuevas  responsabilidades  y  de  incrementar 
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sustancialmente  sus  remuneraciones,  todo  lo  cual  ha  implicado  para  el 

suscrito un evidente perjuicio que debe ser indemnizado por el demandado.

Fundamenta su demanda en derecho en los art culos 1437, 2314 yí  

2329 del C digo Civil.- ó

Se ala que en la especie se dan todos y cada uno de los requisitosñ  

que la ley exige para que sea declarada la existencia de responsabilidad civil 

por parte del demandado, a saber:

a.-  El  da o:  Seg n  el  profesor  Alessandri,  el  da o  es  todoñ ú ñ “  

menoscabo,  detrimento,  perjuicio,  dolor  o  molestia  que  experimente  un 

individuo en su persona, bienes, libertad, honor; cr dito, afectos o creencias.é  

El  da o  supone  la  p rdida  ya  de  ventajas  o  beneficios  de  naturalezañ é  

material,  ya de naturaleza moral, ya de orden patrimonial,  ya de orden 

extrapatrimonial .  Como se ha se alado y como se har  presente en su” ñ á  

oportunidad en relaci n con los perjuicios experimentados por su parte, noó  

cabe duda que el  proceder  del  demandado ha significado un da o queñ  

coincide con el concepto que para tales efectos da el profesor Alessandri y, 

que consecuencialmente, debe ser reparado o indemnizado por la contraria.

b.-  La  culpa  o  dolo:  Tambi n  es  concurrente  en  la  especie  elé  

requisito de la  culpa o el  dolo,  como se  desprende de la  actitud de la 

contraria explicitada en el contexto de los antecedentes de hecho de esta 

demanda.  Efectivamente  el  proceder  de  esta  ltima puede  calificarse  deú  

culposo o negligente atendido lo ya se alado, a lo que se remite a efectos deñ  

evitar reiterarlos nuevamente, lo que ha provocado a su representada una 

serie de perjuicios que han motivado la deducci n de la presente acci n.ó ó

c.-  La  relaci n  de  causalidad:  Resulta  evidente  que  existe  unó  

manifiesto nexo de causalidad entre el proceder de la parte demandada y 
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los  perjuicios  que  aquel  ha  provocado  en  el  patrimonio  del  suscrito. 

Huelgan mayores comentarios.

d.-  Capacidad delictual  o  cuasidelictual:  La misma consiste en la 

aptitud  de  que  est  revestida  una  persona  para  obligarse  por  sus  actosá  

delictuales o cuasidelictuales, en un determinado estado de evoluci n mentaló  

que trae aparejada la edad y en el cual se es capaz de responder por los 

actos il citos, no concurriendo en la especie ninguna de las causales legalesí  

de exculpaci n de la misma.ó

En cuanto a la indemnizaci n expone que la suma por la cual seó  

demanda, y que corresponde al  lucro cesante, teniendo en consideraci nó  

aquello que dej  y dejar  de ganar por no poder acceder al puesto al queó á  

postul , postulaci n que fue desechada por un nico y exclusivo motivo, aó ó ú  

saber,  esta  inexistente  morosidad  que  el  Banco  de  Chile  public  a  suó  

respecto en registros comerciales, asciende a $330.000.000.-

Finalmente expresa que todo lo anterior le ha ocasionado un da oñ  

moral  significativo  derivado  de  la  frustraci n;  impotencia  y  desenga oó ñ  

experimentado a partir  de esta injusta  situaci n que implic  truncar  unó ó  

sue o de desarrollo en el mbito laboral y en un significativo aumento en suñ á  

nivel remuneracional, todo ello a partir de esta conducta del Banco de Chile 

que  no  tiene  justificaci n  alguna  y  que  implica  una  responsabilidadó  

contractual de su parte. Aval a el da o moral en este caso en $50.000.000.-ú ñ

Por  lo  expuesto  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contraó  

del Banco de Chile, ya individualizado, solicitando acoger la demanda a 

tramitaci n  y  en definitiva,  condenar  a  la  demandada a  indemnizar  losó  

perjuicios que su proceder ha ocasionado a su parte, y que ascienden a un 

total de $380.000.000.- desglosado en $330.000.000.- por lucro cesante, y 
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$50.000.000.- da o moral, o la cifra que el Tribunal en derecho determine,ñ  

de acuerdo a lo ya expuesto y a la prueba que se allegar  en la oportunidadá  

procesal correspondiente, con intereses, reajustes y costas.

A fojas 16, la parte demandada contesta la demanda, solicitando 

su  total  rechazo,  con  expresa  condena  en  costas,  en  m rito  de  losé  

antecedentes de hecho y de derecho que expone:

En primer lugar se ala que no son efectivos los hechos en que señ  

funda  la  acci n,  particularmente  el  pago  de  la  l nea  de  cr dito  por  $ó í é  

600.000 en el fecha que indica el demandante, 25 de Junio del a o 2012,ñ  

porque dicha suma solo se pag  una vez efectuada la publicaci n, el 24 deó ó  

Agosto del mismo a o. Por consiguiente y, salvo que manifieste lo contrario,ñ  

corresponder  al actor acreditar tales hechos en su integridad, conforme a loá  

previsto en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

Agrega que como cuesti n  primaria,  la  acci n debe desestimarse,ó ó  

pues no es procedente que se reclame la responsabilidad extracontractual 

del  Banco  de  Chile  en  circunstancias  que  las  partes  se  encuentran 

contractualmente vinculadas, en forma previa y sobre los mismos hechos, 

por varios contratos de cr dito, sin que al demandante competa elegir elé  

estatuto de la responsabilidad que pretende hacer efectiva, porque la opci nó  

o c mulo de responsabilidades no es admisible, pues supone litigar en esteú  

caso al margen de los contratos y de las normas que le son aplicables.

Agrega que la demanda debe ser igualmente rechazada, pues aun 

haciendo  el  esfuerzo  intelectual  de  considerar  procedente  la  acci nó  

indemnizatoria bajo el estatuto de la responsabilidad civil extracontractual, 

lo cierto es que no concurre ninguno de los presupuestos de xito de laé  

acci n. En efecto, no existe incumplimiento contractual del Banco de Chile,ó  

el cual niega expresamente, para todos los efectos legales, pues el actor no 
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pag  la l nea de cr dito en la fecha que se ala en su demanda, pues la pagó í é ñ ó 

casi dos meses despu s, el 24 de agosto de 2012, publicando as  y en formaé í  

correcta la morosidad de la misma en el  tiempo intermedio.  Desde este 

punto de vista tampoco el banco cometi  un hecho il cito.ó í

Sostiene  que  en  segundo  lugar,  debe  precisar  que  el  perjuicio 

alegado,  tanto  material  o  moral,  no  existe,  o  de  existir,  no  encuentra 

relaci n de causalidad en la conducta de su representado. Refiri ndonos aló é  

lucro  cesante,  como  cualquier  da o,  ste  debe  ser  cierto,  no  eventual,ñ é  

requisito  que  respecto  de  esta  clase  de  da o  nuestra  jurisprudencia  hañ  

precisado que,  a  lo  menos,  debemos  encontrarnos  ante  una  p rdida  deé  

ganancia que se hubiere obtenido con una alta probabilidad de certeza. De 

esto se sigue el perjuicio reclamado como lucro cesante, en los t rminosé  

expuestos,  no  puede  ser  objeto  de  resarcimiento  en  atenci n  a  suó  

eventualidad, pues el actor simplemente postul  a un puesto de trabajo, noó  

siendo efectivo que, de no mediar la conducta denunciada, existiera una 

probabilidad cierta de que efectivamente iba a ser contratado para ejercer el 

cargo de jefe  de vigilancia  de casa  matriz".  El  nico modo de que la“ ú  

demanda indemnizatoria pueda ser acogida sobre este punto radica en que 

el actor, durante la secuela del juicio, acompa e antecedentes contractualesñ  

de tal entidad que permitan concluir que, de no mediar la supuesta deuda 

publicada, habr a obtenido, sin lugar a dudas, el puesto de trabajo.í

Expone que resulta irrisorio que el actor, quien tiene 36 a os deñ  

edad, reclame que producto de la p rdida de oportunidad de un empleoé  

haya  dejado  de  ganar  la  suma  de  $330.000.000,  lo  cual  se  acerca 

aproximadamente al total de sueldos que recibir  durante su vida til (29á ú  

a os) Tal pretensi n se equipara a una indemnizaci n por invalidez total,ñ ó ó  

cuesti n que no puede tutelarse, desde que el actor sigue recibiendo ingresosó  
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por su actual trabajo y, adem s, podr  siempre tener nuevas oportunidadesá á  

de empleo. En s ntesis, el lucro cesante es meramente eventual y, a mayorí  

abundamiento, tiene un exclusivo af n de enriquecimiento.á

Con respecto al da o moral, avaluado en la suma de $50.000.000-,ñ  

niega tajantemente su existencia, debiendo en consecuencia acreditarlo el 

actor, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó  

El profesor Fernando Fueyo Laneri, en su obra Instituciones de Derecho“  

Civil  Moderno ,  Ed,  Jur.,  1990,  expresa  que  "es  preciso  remarcar”  

insistentemente que todo da o moral debe probarse, sea patrimonial, seañ  

extrapatrimonial. El m todo y el objeto sobre que recae la prueba, y sué  

extensi n, ser n diferentes seg n la clase de da o; pero sa es una cuesti nó á ú ñ é ó  

aparte y no hace excusable la prueba que se ha de rendir en todo caso ", y 

que la necesidad de insistir en lo expresado nace del hecho muy corriente“  

de encontramos con la frase siguiente: el da o moral no requiere prueba,“ ñ  

se presume . Es realmente un error grave .” ”

Sostiene que as  lo ha reconocido asimismo la jurisprudencia de laí  

Excelent sima Corte Suprema que ha declarado "que, adem s es del casoí á  

recordar  que  para  que  el  da o  -incluso  el  moral-  sea  indemnizable  señ  

requiere que sea cierto, esto es, que sea real y no hipot tico. No hay otroé  

m todo en nuestro ordenamiento jur dico para obtener que este requisito seé í  

cumpla,  que  no  sea  el  de  su  demostraci n  por  los  medios  de  pruebaó  

aceptados  por  la  ley.  En  efecto,  es  la  prueba  la  que  garantiza  que  el 

juzgador se haya convencido acerca de la verdad de las proposiciones de las 

partes de un proceso , y agrega Que, sin embargo, al motivar de ese modo” “  

dichos sentenciadores han incurrido en error, puesto que dada la naturaleza 

del presupuesto analizado - la existencia del da o moral- no era pertinenteñ  

por  una  parte  invocar  las  caracter sticas  del  hecho  para  zanjar  estaí  
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controversia, ello por cuanto tal antecedente apunta a la determinaci n deó  

la  magnitud del  da o y consiguientemente a su quantum, pero no a lañ  

finalidad probatoria perseguida, esto es, la de acreditar el perjuicio afectivo 

ocasionado.  Por  otro  lado,  tampoco  correspond a  acudir  a  la  solaí  

consideraci n  del  parentesco  para  inferir  el  sufrimiento  ps quico.  Por  eló í  

contrario, en la especie debi  aplicarse el inciso primero del art culo 1698ó í  

del C digo Civil, que dispone que incumbe probar las obligaciones o suó  

extinci n al que alega aquellas o sta, de lo que se sigue que quien reclamaó é  

una pretensi n debe probar los hechos que la fundamentan, carga que en laó  

especie los  demandantes  no cumplieron seg n se ha demostrado  (Corteú ”  

Suprema; 03 de Septiembre de 2009, Rol Ingreso Corte N  1346-2008,°  

autos Rivas Torres y otros con Ilustre Municipalidad de Villarrica )”

Asegura  que  por  consiguiente,  para  que  el  da o  moral  seañ  

indemnizable, se requiere, como ocurre en todo da o, que sea cierto o realñ  

y  no  meramente  hipot tico  o  eventual;  y  seguidamente,  tiene  plenaé  

aplicaci n  el  principio  fundamental  del  onus  probandi  que  impone  aló “ ”  

demandante la obligaci n d  probar la verdad de sus alegaciones.ó é

Agrega que a n en el caso de encontrarnos ante un caso en que elú  

da o  reclamado  no  existiese,  lo  cierto  es  que  la  demanda  debe  serñ  

igualmente  desestimada,  pues  no  se  verifica  la  necesaria  relaci n  deó  

causalidad entre aquel y la conducta del Banco de Chile. En efecto, tanto el 

lucro cesante como el da o reclamado derivan de un hecho preciso: haberñ  

perdido el actor la oportunidad de seguir el proceso de postulaci n a unó  

empleo en el mismo Banco en que actualmente trabaja como guardia de 

seguridad. Es as  como lo reclamado por lucro cesante es lo que el  Sr.í  

Marchant habr a dejado de ganar por no acceder a ese cargo; y de eseí  

mismo modo se alega l da o moral, derivado de la frustraci n, impotenciaé ñ “ ó  



131

y desenga o a partir de esta injusta situaci n que implic  truncar un sue oñ ó ó ñ  

de desarrollo en el mbito laboral .á ”

Pues bien,  sobre el  particular debemos estar a lo dispuesto en el 

art culo 2 inciso sexto del C digo de Trabajo, el cual establece que ning ní ó ú  

empleador podr  condicionar la contrataci n de trabajadores a la ausenciaá ó  

de  obligaciones  de  car cter  econ mico,  financiero,  bancario  o  comercialá ó  

que, conforme a la ley, puedan ser comunicadas por los responsables de 

registros o bancos de datos personales; ni exigir para dicho fin declaraci nó  

ni certificado alguno. Except ense solamente los trabajadores que tenganú  

poder  para  representar  al  empleador;  tales  como  gerentes,  subgerentes, 

agentes o apoderados, siempre que, en todos estos casos, est n dotados, a loé  

menos, de facultades generales de administraci n; y los trabajadores queó  

tengan a su cargo la recaudaci n, administraci n o custodia de fondos oó ó  

valores de cualquier naturaleza".

En consecuencia,  si  el  da o que se  reclama es  la  p rdida  de lañ é  

oportunidad de empleo, este no encuentra como causa adecuada y necesaria 

la  conducta  del  Banco  de  Chile,  pues  jam s  un  empleador  puedeá  

discriminar en un proceso de postulaci n a un cargo por razones de ndoleó í  

financiera, y as  lo hace, debe ste responder, siendo la discriminaci n ilegalí é ó  

el hecho que causa el da o, y en caso alguno la conducta del Banco deñ  

Chile. De este modo, siendo el hecho configurador del da o la p rdida deñ é  

oportunidad  de  empleo,  debe  desestimarse  la  demanda,  con  la 

correspondiente condena en costas.

A fojas  30,  la  parte  demandante  evacu  el  tr mite  de la  r plicaó á é  

se alando lo siguiente:ñ

En autos anteriores seguidos entre las partes en base a las mismas 

circunstancias de hecho de aquel que nos convoca, m s que dec an relaci ná í ó  
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con la responsabilidad contractual del banco demandado, ste sostuvo queé  

proced a aplicar en ese caso la responsabilidad extracontractual. Pues bien yí  

ahora que se demanda en base a ella, la demandada se contradice y dice 

que no procede aplicar tal estatuto a partir de la serie de contratos que en 

su oportunidad ligaron a las partes.

Agrega  que  quiz s,  y  a  partir  de  la  contradicci n  en  que  haá ó  

incurrido  la  demandada,  sea  conveniente  recordar  los  postulados  de  la 

Doctrina de los Actos Propios. 

Sostiene que tanto a nivel jurisprudencial como doctrinario, cada d aí  

encuentra una mayor aceptaci n y, por consiguiente, aplicaci n en nuestroó ó  

pa s -entre muchos otros- la llamada "Doctrina de los Actos Propios  queí ”  

determina el deber jur dico de una persona de no contrariar sus propiasí  

conductas pasadas. La misma encuentra como punto de partida la existencia 

de una conducta por parte de una persona que induce de manera razonable 

a otra a la creencia de que la misma se agotar  en su direcci n de origen,á ó  

es  decir,  que  no  se  har  valer  una  pretensi n  que  la  contradigaá ó  

observ ndose,  por  tanto,  un  comportamiento  coherente  en  las  actos  delá  

primero. Ello no ocurre en el caso qu  nos convoca, en el que tenemos que,é  

por  un  lado,  la  contraparte  sostuvo  la  procedencia  en  el  caso  con  su 

representado del  estatuto  de  responsabilidad  extracontractual  para  ahora 

indicar exactamente lo opuesto, contrariando y desconociendo una conducta 

anteriormente  manifestada  que,  resulta  vinculante  para  las  partes  de 

acuerdo a esta teor a.í

Asegura que para que este principio pueda prosperar es menester 

que concurran copulativamente los siguientes elementos, a saber:
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a.-  La  Conducta  Vinculante,  Esto  es  que,  en  un  mbitoá  

determinado,  un  sujeto  observe  una  conducta  que,  a  la  vez,  debe  ser 

jur dicamente relevante, inequ voca y eficaz.í í

b.- La Pretensi n Contradictoria: Esto es, que tal  sujeto pretendaó  

luego  contradecir  dicha  conducta,  a  trav s  del  ejercicio  de  un  derechoé  

subjetivo  formulado  o  materializado  en  una  pretensi n  objetivamenteó  

contraria al sentido que de la conducta anterior se deriva o infiere, tal como 

ocurre en este caso,

c.-  El  Perjuicio  de  Terceros.  Esto  que  un  tercero  act e  o  seú  

comporte confiando en la conducta original del agente, y

d.-  La  Identidad  de  las  Partes.  Esto  es  que  exista  identidad  de 

sujetos, vale decir, que tanto una como otra conducta puedan ser atribuidas 

a  una  misma  persona,  sea  que  sta  haya  actuado  personalmente  oé  

representada,  caso  en  el  cual  los  actos  del  representante  se  estiman  o 

consideran como propios del representado. Ello tambi n ocurre en autos.é

Se ala  que  basta  un  somero  an lisis  de  lo  reci n  se alado  parañ á é ñ  

concluir, sin que quepa duda alguna al respecto, que procede en la especie, 

y espec ficamente en relaci n con lo indicado por nuestro contradictor en suí ó  

contestaci n  de  demanda,  hacer  aplicaci n  de  la  Doctrina  de  los  Actosó ó  

Propios, desechando sus excepciones relativas a la supuesta procedencia de 

aplicar en este caso el estatuto de responsabilidad contractual a partir de 

una serie de contratos que, en alg n momento, existieron entre ambos. Enú  

otras palabras, podemos sostener con meridiana certeza que la contraparte, 

a partir de su err tica conducta, ha contrariado abierta y expresamente elá  

principio rector de la doctrina en comento, esto es, ha pasado a llevar su 

deber jur dico de no contradecir sus conductas propias pasadas.í
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Agrega  que  tampoco  es  efectivo  lo  se alado  por  el  contraria  enñ  

relaci n con la fecha de pago por parte del actor de las obligaciones paraó  

con la  demandada  y  que  posteriormente  ha  haber  sido  pagadas  fueron 

publicadas como si tal pago no hubiese tenido lugar. La fecha de pago que 

postula la contraparte en su contestaci n de demanda es otro antecedenteó  

novedoso que reci n ahora sale a flote. No obstante lo que sostiene el Bancoé  

(que no se explaya claramente a este respecto) el da o material y moral deñ  

esta  parte  si  existe  y  ello  se  acreditar  en  la  oportunidad  procesalá  

correspondiente.

Sostiene que a diferencia de lo que postula el Banco, el nexo causal 

o relaci n de causalidad entre la conducta del Banco y el da o ocasionadoó ñ  

al se or Marchant si existe y ello se acreditar  en la oportunidad procesalñ á  

correspondiente. 

Finalmente expresa que no deja de llamar la atenci n que ante unaó  

situaci n de responsabilidad tan clara y contundente como la que se da enó  

la especie, una instituci n como el Banco de Chile eche mano a este tipo deó  

argumentos para intentar, ni m s ni menos, que evitar asumir lo ocurrido yá  

reparar el gran e incausado da o ocasionado a su representado que -y elloñ  

no puede ser obviado- fue su cliente durante un buen tiempo. Y no nos 

referimos  a  los  montos  que  se  pretenden  por  esta  parte  a  t tulo  deí  

indemnizaci n, a cuyo respecto deber  decidir en definitiva. Hablamos m só á á  

bien de la serie de pobres argumentos esgrimidos en la contestaci n de laó  

demanda a trav s de los cuales el Banco pretende convencernos que no esé  

responsable del da o ocasionado al actor, llegando incluso a contrariar loñ  

por el mismo sostenido en estrados previamente, as  como a argumentar ení  

base  a  antecedentes  novedosos  que  pudiendo  haber  visto  la  luz 

anteriormente, no lo hicieron sino hasta ahora.
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A fojas 35, se evacu  el tr mite de la ó á d plicaú , en la cual se expresa 

lo siguiente: 

Que, no habi ndose agregado nuevos antecedentes en su escrito deé  

r plica  del  demandante  reitera  todos  y  cada  uno  de  los  argumentosé  

sostenidos en la contestaci n de la demanda. Hace presente asimismo queó  

los argumentos se alados en el escrito de r plica sobre la doctrina de losñ é  

actos propios que esgrime la contraria no son efectivos.

Agrega  que  concluida  la  etapa  de  discusi n  del  juicio,  nosó  

encontramos  con  que  los  da os  alegados  -tanto  patrimonial  comoñ  

extrapatrimonial- dicen relaci n nica y exclusivamente con el hecho de queó ú  

el actor habr a perdido la posibilidad de optar por un puesto de trabajo porí  

estar publicado en el Bolet n Comercial. En consecuencia la demanda debeí  

desestimarse,  pues  la  exigencia  del  empleador  en  orden  a  limitar  a  un 

trabajador por estar publicado en el Bolet n Comercial no es imputable alí  

Banco  de  Chile,  por  tratarse  de  un  requisito  que  precisamente  nuestra 

legislaci n laboral proh be, raz n por la cual, a n de existir el da o, ste noó í ó ú ñ é  

encuentra  relaci n  de  causalidad  en  la  conducta  de  su  representado  yó  

cualquier condena por da os de otra ndole, fundada en hechos distintos añ í  

los descritos en la demanda, importar n incurrir en un vicio de casaci n.á ó

A fojas  40,  se llev  a efecto la audiencia de conciliaci n,  con laó ó  

asistencia de ambas partes.-

Llamadas a las partes a conciliaci n, sta no se produce.-ó é

A fojas 42, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta enó é  

el proceso.-

A fojas 122, se cit  a las partes para o r sentencia.- ó í

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Que, a fojas 1, comparece don David Jos  Marchanté  

Abarca, quien interpone demanda ordinaria de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  responsabilidad  extracontractual,  en  contra  del  Banco  de  Chile,  y 

solicita se condene a la demandada a pagarle la suma de $380.000.000, 

desglosada en $330.000.000.- por concepto de lucro cesante y $50.000.000.- 

por concepto de da o moral, m s intereses, reajustes y costas, en raz n deñ á ó  

los fundamentos de hecho y de derecho rese ados en lo expositivo de esteñ  

fallo.

SEGUNDO: Que la demandada solicit  el rechazo de la demanda,ó  

en  raz n  de  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  rese ados  en  loó ñ  

expositivo de este fallo.

TERCERO: Que son requisitos copulativos para la procedencia de 

la responsabilidad extracontractual, la capacidad del agente, una acci n uó  

omisi n il cita del mismo, la culpa o dolo de su parte, el perjuicio o da o aó í ñ  

la v ctima, la relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable oí ó ó ó  

dolosa y el da o producido, y la no concurrencia de una causal de exenci nñ ó  

de responsabilidad.

CUARTO: Que, en primer t rmino, ha de establecerse que para queé  

exista  responsabilidad es  imprescindible que el  perjuicio provenga de un 

comportamiento objetivamente il cito y que la valoraci n de la licitud deí ó  

este comportamiento puede fundarse en una infracci n a un deber legaló  

expreso o en la transgresi n del principio general de que no es l cito da aró í ñ  

sin causa justificada a otro, de lo que se sigue la ntima relaci n existenteí ó  

entre este elemento y la imputabilidad del agente.

La parte demandante ha se alado que la acci n il cita consiste en queñ ó í  

no obstante estar pagada con fecha 25 de junio de 2012, la deuda derivada 
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de la l nea de cr dito, apreci  con posterioridad publicada dicha morosidadí é ó  

en Dicom.

Por su parte, la demandada se al  que el pag  se efectu  una vezñ ó ó ó  

efectuada la publicaci n con fecha 24 de agosto de 2012.ó

QUINTO: Que, en raz n de la discusi n entre las partes respecto deó ó  

la concurrencia de la acci n u omisi n il cita imputada y de conformidad aó ó í  

lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil, corresponde a la parteí ó  

demandante, acreditar si se cometi  culpablemente dicha acci n il cita.ó ó í

SEXTO: Que la parte demandante a fin de acreditar los hechos en 

que funda su acci n, acompa  al proceso los siguientes instrumentos:ó ñó

1.-  Copia de correo electr nico,  de fecha 31 de agosto de 2012,ó  

enviado  por  do a  Mariela  Mardones  Orozco  (Socofin)  a  don  Davidñ  

Marchant Abarca;  y  correo electr nico de fecha 30 de agosto de 2012,ó  

enviado por don David Marchant a Vannia Urrutia Guti rrez, los cualesé  

rolan a fojas 69.-  

2.- Correo electr nico de fecha 27 de agosto de 2012, enviado poró  

don  David  Marchant  Abarca  a  faneira@bancochile.cl  y 

rgonzalez@bancochile.cl, el cual rola a fojas 70.-

3.- Copia de resumen de estado de cuenta, de fecha 8 de agosto de 

2012,  emanado  del  Banco  de  Chile,  respecto  de  don  David  Marchant 

Abarca, el cual rola de fojas 71 a fojas 72.-

4.-  Copia  de  documento  denominado  Roles  en  las  Pol ticas  de“ í  

Personas , emanado del Banco Estado, el cual rola a fojas 73.-”

5.- Copia de reglamento de orden, higiene y seguridad aplicado a 

trabajadores del Banco del Estado de Chile, el cual rola de fojas 74 a fojas 

88.-

mailto:faneira@bancochile.cl%20y%20rgonzalez@bancochile.cl
mailto:faneira@bancochile.cl%20y%20rgonzalez@bancochile.cl
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6.-  Copia  de  informativo  N 3766,  emanado  del  Banco  Estado,°  

respecto de la postulaci n al cargo de Jefe de Seguridad Casa Matriz, eló  

cual rola a fojas 89.-

7.- Copia de Carta de fecha 27 de agosto de 2012, emanada del 

Departamento  de  Reclutamiento  y  Selecci n,  Gerencia  de  Recursosó  

Humanos del Banco Estado a don David Marchant Abarca, la cual rola a 

fojas 89 vuelta.-

8.- Recibo de pago, de fecha 25 de junio de 2012, por la suma de 

$3.732.799.-,  emanado  del  Banco  de  Chile,  oficina  Renca,  respecto  del 

cliente don David Marchant Abarca, el cual rola a fojas 90.-

9.-  Copia  de  Escala  de  Sueldo  de  las  Plantas  Bancarias, 

Especializada,  Servicios  Generales  y  Rentas  al  Cargo  Vigente  al  01  de 

marzo de 2012, emanada del Banco Estado, el cual rola a fojas 90 vuelta.-

10.- Copia de Informe Comercial, de fecha 08 de agosto de 2012, 

emanado por Equifax, respecto de don David Marchant Abarca, el cual rola 

a fojas 91.-

11.- Copia de liquidaci n de remuneraciones, del mes de julio deó  

2012, emanada por el  Banco Estado, respecto del  trabajador don David 

Marchant Abarca, la cual rola a fojas 92.-

12.- Copia de descripci n y requisitos del cargo de jefe de seguridadó  

casa matriz, c digo 1714, el cual rola a fojas 93.-ó

13.- Cuatro Estados de Cuenta Nacional de Tarjeta de Cr dito, deé  

fechas 23 de octubre de 2012 y 22 de agosto de 2012, emanada del Banco 

de Chile, respecto del Cliente don David Marchant, los cuales rolan de fojas 

94 a fojas 99.-

14.- Copia de contestaci n de demanda, emanada de Marcos Pargaó  

Yavar, abogado en calidad de mandatario del Banco de Chile, de fecha 
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poco  visible,  en  la  causa  rol  22764-2012,  de  este  5  Juzgado  Civil  de°  

Santiago, la cual rola de fojas 100 a fojas 106.- 

S PTIMO:  É Que la parte demandante, a fojas 58, cont  adem s,ó á  

con  prueba  testimonial,  consistente  en  las  declaraciones  de  don  Jorge 

Cristian Erices  Fuenzalida;  don Eduardo Andr s  Espinoza Beiza y do aé ñ  

Marcela Cristina Mart nez S nchez, quienes legalmente examinados y siní á  

tachas deponen a los puntos de pruebas fijados por el Tribunal a fojas 42.-

El primer testigo, depone al punto N 1°  del auto de prueba de fojas 

42, se alando que, no exist a, por lo que no sabe nada que lo ligara a esañ í  

fecha, de hecho fue don David quien en una conversaci n se lo manifest .ó ó

En cuanto al punto segundo de prueba, contesta que, en base a la 

misma conversaci n que tuvo con l, le manifest  que a fines del mes deó é ó  

Junio del 2012, l hab a quedado libre de eso que lo aflig a porque quer aé í í í  

achicar todas las deudas en una, y ah  pag  esa l nea de cr dito y cerr  laí ó í é ó  

cuenta con el banco en ese momento.

Contrainterrogado, para que aclare si es que sabe la fecha exacta en 

que se efectu  el pago que se ala y  el lugar en que se hizo, responde queó ñ  

no lo sabe con seguridad, pero sabe que fue en los ltimos d as del mes deú í  

Junio del 2012, no sabe en qu  oficina lo hizo.é

En cuanto al  punto tercero de prueba, contesta que s ,  l  estabaí é  

postulando a un cargo en el cual l iba a recibir el doble de lo que estabaé  

ganando y por eso la angustia que ten a l en ese mismo momento de verí é  

truncado un poco su carrera funcionaria. Iba a postular al cargo de jefe de 

seguridad en el Banco Estado, ignora el monto que le iban a pagar, no sabe 

cu nto ganaba en su trabajo porque nunca hablaron de eso.á

Lo declarado le consta porque en la conversaci n l se lo manifestó é ó 

as  y que se sent a mal por el tema que estaba viviendo, porque se alejabaní í  
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sus  aspiraciones  que  ten a  en  base  a  postular  al  cargo  que  le  estabaní  

ofreciendo, que por lo dem s eran leg timas.á í

Repreguntado en qu  contexto y lugar tiene la conversaci n con elé ó  

demandante, responde que el  lugar fue en la misma iglesia l  se acercaé  

pidi ndole un poco consejo, a qu  atenerse en ese momento y le mencionaé é  

el caso y por lo que estaba pasando en ese momento, igual era momento de 

apremio y bastante estr s.é

Contrainterrogado,  que  aclare  si  sabe  cu ntas  personas  m sá á  

postularon a ese cargo, responde que lo ignora.

Contrainterrogado si sabe cu les eran las condiciones para acceder aá  

dicho puesto, responde que de acuerdo a lo que es su conocimiento David 

hasta ese momento reun a todas las condiciones que el banco le exig a paraí í  

postular  a  ese  cargo.  Una  carrera  funcionaria  intachable,  los  cursos  de 

seguridad que pide el banco y el tema de que no estuviera en el bolet ní  

comercial por ser una instituci n bancaria.ó

Contrainterrogado si le consta que por ese hecho de haber estado en 

el bolet n comercial don David Marchant no fue contratado, responde queí  

efectivamente, y le consta porque posteriormente en otra reuni n que tuvoó  

le manifest  el hecho de que l pagando su deuda y cerrando toda relaci nó é ó  

con el  banco a n as  estaba en el  bolet n comercial  por  una deuda yaú í í  

cancelada y esto produjo que su postulaci n al cargo antes mencionado loó  

inhabilitara.

En cuanto al punto cuarto de prueba, contesta que s , efectivamente,í  

primero su carrera funcionaria truncada, segundo, sus aspiraciones de tener 

logros  tambi n negada,  y  por  ltimo sus  aspiraciones  a  tener  un mejoré ú  

pasar.
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El  segundo  testigo,  deponiendo  al  punto  de  N 1  del  auto  de°  

prueba de fojas 42, se ala que tiene entendido que l ten a un contrato conñ é í  

el Banco Chile que cancel  en Junio del 2012, desconoce las estipulacionesó  

del contrato. Solo sabe que esto fue en el mes de Junio del 2012 y lo sabe 

porque David Marchant se lo dijo.

Repreguntado  en  qu  contexto  don  David  le  cuenta  lo  que  haé  

declarado, responde que l le arreglaba computadores y una vez que le fueé  

a poner unas l mparas a su casa, ah  le cont  que hab a pedido un cr ditoá í ó í é  

para pagar al Banco Chile.

Contrainterrogado  si  sabe  la  fecha  y  el  monto  cancelado  por 

concepto de la l nea de cr dito, responde que la fecha exacta no y el montoí é  

tampoco.

En cuanto a la pregunta tercera de prueba, contesta que sabe que lé  

estaba postulando a un cargo de jefe de seguridad del Banco Estado y le 

informaron a l que estaba en DICOM, por lo tanto no pod a postular aé í  

ese cargo, y que lo pod an hasta echar. l dijo que iba a ganar tres vecesí É  

m s por el cargo que le estaban ofreciendo y eso le afect , no sabe cu ntoá ó á  

ganaba.

Contrainterrogado  si  sabe  cu ntas  personas  postularon  al  mismoá  

cargo que el se or Marchant,  responde que no.ñ

Repreguntado si sabe donde trabaja actualmente el se or Marchant,ñ  

responde que s , est  en la sucursal general  que est  en la Alameda delí á á  

Banco Estado.

En cuanto a la cuarta pregunta de prueba, contesta que s , sabe queí  

se deprimi  harto, estaba bastante entusiasmado con el cargo al que estabaó  

postulando, ten a hartos proyectos con el eventual ascenso que pod a tener yí í  

se not  bastante distra do.ó í
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El  tercer  testigo,  deponiendo al  punto N 1 del  auto de prueba°  

se ala  que  no  exist a  contrato  porque  l  hab a  pagado  todo,  hab añ í é í í  

cancelado y cerrado todas sus tarjetas con ese banco. Esto lo sabe por la 

hermana, por ella se enter  de esto.ó

En cuanto al segundo punto de prueba, contesta que fue a fines de 

Junio del  2012,  y la  hermana le cuenta  que l  quer a cerrar su cuentaé í  

porque quer a mantener una sola deuda.í

Contrainterrogada si sabe c mo se efectu  el pago que se ala y enó ó ñ  

qu  lugar, responde que no lo sabe.é

En cuanto al tercer punto de prueba, contesta que por lo que le 

cont  la hermana de David, ella le dec a que postulaba a un cargo mayoró í  

en  la  empresa  donde  l  se  desempe a,  que  es  el  Banco  estado,  queé ñ  

significaba el doble de sueldo y por l motivo de este DICOM no pudoé  

ascender o postular a ese grado que le iba a significar mucho m s dinero, yá  

tambi n ella le coment  que en ese entonces,  estar en DICOM para elé ó  

Banco era causal de despido.

Contrainterrogada si sabe cu ntas personas m s postularon al mismoá á  

cargo y cu les eran las bases para postular, responde que no sabe cu ntasá á  

personas postularon al mismo cargo, y uno de los requisitos era no tener 

antecedentes comerciales, eso se lo coment  Nancy.ó

Contrainterrogada si sabe cu nto ganaba entonces el se or Marchantá ñ  

y  d nde  trabaja  actualmente,  responde  que  no  s  cu nto  ganaba  yó é á  

actualmente trabaja en Banco estado.

En cuanto al punto cuarto de prueba, contesta que ella es amiga de 

la  familia  y  Nancy  le  contaba  que  David  andaba  mal  an micamente,í  

angustiado, que no estaba comiendo bien que estaba como estresado por 

decirlo de alguna manera. 
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OCTAVO: Que,  la  demandada  rindi  prueba  documental,ó  

consistente en documento denominado Orden de Proceso , de fecha 24 de“ ”  

agosto de 2012, emanado del Banco de Chile, el cual rola a fojas 44.-

NOVENO: Que,  de  acuerdo  a  lo  expuesto  por  las  partes  y  la 

instrumental acompa ada al proceso, es un hecho de la causa que stasñ é  

celebraron un contrato de cuenta corriente, al cual se le puso t rmino ené  

junio de 2012.

Adem s, de la prueba documental no objetada, que rola a fojas 90,á  

se tiene por acreditado que con fecha 25 de junio de 2012, el actor, pagó 

los montos adeudados a esa fecha al  Banco de Chile,  con un vale vista 

emanado  del  Banco  Condell  N 248809  y  248810,  por  un  monto  de°  

$1.798.897 y $1.925.827 respectivamente, cubriendo con ello la suma de 

$1.910.149, por el cr dito N 6128; tarjetas de cr dito N 2296 y N  5864é ° é ° °  

por la suma de $775.231, y $447.419 respectivamente; y l nea de cr ditoí é  

N 11691431408, por un monto de $600.000, quedando un saldo a pagar de°  

$8.075 el cual ser a pagado en la cuenta corriente 180-84111-04.-  í

Asimismo, se prob  que el Banco de Chile con fecha 31 de julio deó  

2012, public  una deuda morosa, por la suma de $600.000, en Equifaxó  

(Dicom), en el cual aparece como deudor el actor.-

D CIMO:É  Que, en primer t rmino, corresponde hacerse cargo deé  

la defensa del demando, fundada en que la responsabilidad extracontractual 

no es procedente por estar las partes vinculadas en forma previa por varios 

contratos de cr dito.é

Que si  bien  es  cierto,  la  deuda  publicada  por  el  demandado  en 

Dicom guardaba relaci n con el contrato celebrado entre las partes, dichaó  

conducta  desplegada  por  el  demandado,  no  dice  relaci n  con  lasó  

obligaciones que emanaban de dicho contrato, el que por lo dem s, a laá  
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fecha de la publicaci n se encontraba terminado, por lo que tal alegaci nó ó  

deber  ser desestimada. á

Por otra parte, llama la atenci n de esta juez, la defensa planteadaó  

por el demandado, por cuanto l mismo al contestar la demandada que elé  

actor hab a iniciado por los mismos hechos en su contra ante este Tribunal,í  

pero en el mbito de la responsabilidad contractual (Rol N 22764-2012),á °  

aleg  que  a  estos  hechos  le  correspond a el  estatuto  de  responsabilidadó í  

extracontractual.

D CIMO  PRIMEROÉ :  Que,  de  acuerdo  a  lo  se alado  en  lasñ  

consideraciones precedentes,  se encuentra acreditado, como lo sostiene el 

actor en su libelo, que su parte puso t rmino al contrato que lo un a con laé í  

demandada el d a 25 de junio de 2012 y que el Banco de Chile, seg n seí ú  

lee en el informe de antecedentes comerciales emanado de Equifax, publicó 

una morosidad relativa a la l nea de cr dito el d a 31 de julio de 2012, estoí é í  

es, despu s de que el contrato hab a terminado y habiendo el demandanteé í  

pagado la l nea de Cr dito por la cantidad de $600.000.í é

Que por consiguiente, se encuentra acreditado el actuar negligente de 

la parte demandada, al efectuar la publicaci n en Dicom de una deuda queó  

ya  se  encontraba  cancelada,  concurriendo  el  primer  presupuesto  de  la 

responsabilidad extracontractual, la comisi n de un hecho il cito por parteó í  

del demandado. 

D CIMO SEGUNDOÉ :  Que, la parte demandada se al  que lañ ó  

deuda se pag  el  24 de agosto de 2012, es decir,  una vez efectuada laó  

publicaci n.ó

En orden a probar sus  dichos,  acompa  a fojas  44,  documentoñó  

denominado Orden de Proceso , el cual no corresponde a un comprobante“ ”  

de pago como se ala en su escrito, el que adem s, s lo se encuentra suscritoñ á ó  
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por el Ejecutivo de Cuentas don Mauricio C rcamo Castro, el agente doná  

Felipe Neira Toledo y asistente de servicios don Juan Pablo Salgado, todos 

del Banco de Chile.

Por otra parte del instrumento se desprende que es por un monto de 

$42.773.- y no por la cantidad publicada como morosa por el banco que es 

$600.000,  se alando finalmente  que paga de  l nea  de  cr dito  rezagadañ “ í é  

N 82428287 , pero del documento que rola a fojas 90 se desprende que la° ”  

l nea del demandado se identificaba con el N  11691431408, todo lo cualí °  

lleva a restarle m rito probatorio para los fines a los cuales lo present  laé ó  

parte demandada, no siendo en consecuencia suficiente para establecer que 

a la fecha de la publicaci n en Dicom, el demandante a n segu a con unaó ú í  

deuda para con el Banco por la suma de $600.000.

D CIMO TERCEROÉ :  Que, establecida la responsabilidad que le 

cabe  al  demandado,  habr  de  emitirse  pronunciamiento  respecto  de  lasá  

peticiones de indemnizaci n.ó

D CIMO CUARTO:É  Que, en primer lugar se demand  por lucroó  

cesante la suma de $330.000.000.- correspondiente a lo que dej  de ganaró  

por no poder acceder al  puesto de trabajo que postul ,  postulaci n queó ó  

habr a sido rechazada por el nico y exclusivo motivo de la publicaci n deí ú ó  

morosidad efectuada por el Banco de Chile.-

Que al respecto la parte demandante rindi  la documental descritaó  

en la consideraci n tercera, esto es, copia de carta ó de fecha 27 de agosto de 

2012, emanada del Departamento de Reclutamiento y Selecci n, Gerenciaó  

de Recursos Humanos del Banco Estado a don David Marchant Abarca, la 

cual rola a fojas 89 vuelta, en la cual le informa que la su postulaci n aló  

concurso interno de al cargo de Jefe de Seguridad Casa Matriz, no podrá 

continuar con las etapas siguientes del concurso, debido a que no cumple 
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con los requisitos se alados en el art culo 16 letra F del Reglamento Internoñ í  

de Orden y Seguridad  en el cap tulo VII.-í

D CIMO  QUINTO:É  Que  en  el  art culo  16  letra  F  delí  

Reglamento Interno de Orden y Seguridad  en el cap tulo VII, acompa adoí ñ  

por  el  actor  y  aparejado a  fojas  73,  se ala  Considerando  que  en  unañ “  

empresa bancaria son bases de su funcionamiento y desarrollo, el prestigio y 

la  confianza  que  tenga  el  p blico,  las  cuales  se  adquieren,  entre  otrasú  

formas,  por  el  estricto  cumplimiento  de  los  compromisos  civiles  y 

comerciales  de sus  funcionarios,  los  trabajadores  del  Banco se obligan a 

cumplirlos fielmente en las oportunidades y plazos establecidos o pactados.

Se  entiende  que  no  se  da  cumplimiento  a  esta  obligaci n,ó  

principalmente  si  se  incurre  en  protesto  de  cheques,  letras  de  cambio, 

pagar s y/o cuotas impagas de stos,  como el  no pago oportuno de losé é  

cr ditos otorgados por alguna instituci n financiera o comercial.é ó

Dichos  incumplimientos  ser n  sancionados  con  las  medidasá  

disciplinarias que se contemplan en este Reglamento Interno, sin perjuicio 

de que en los casos graves se proceda a la terminaci n del  contrato deó  

trabajo.

Queda expresamente establecido que la publicaci n en el Bolet n deó í  

Informaciones Comerciales de tres o m s protestos que se mantengan siná  

aclarar durante 24 meses, sean cheques girados por el trabajador, letras y 

pagar s  aceptados  por  el  mismo,  o  deuda  vencida,  se  consideraré á 

incumplimiento grave de las obligaciones del contrato y podr  determinar elá  

t rmino de la relaci n laboral, en especial respecto de todo trabajador queé ó  

en el desarrollo de sus funciones se relacione con el recaudo, administraci nó  

o custodia de fondos o valores de cualquier naturaleza.”
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D CIMO SEXTO:É  Que del m rito de la prueba rendida por elé  

demandante, s lo se encuentra acreditado que al actor se le comunic  poró ó  

parte del Banco Estado, que por mantener morosidades publicadas en el 

Dicom, no podr a continuar con las etapas siguientes del concurso.í

Por consiguiente, habi ndose fundado el lucro cesante en lo que dejé ó 

de ganar por no acceder al puesto a que postul , ste ser  desestimado, poró é á  

cuanto de acuerdo a la prueba que el mismo acompa a se puede establecerñ  

que en el proceso de obtener el cargo de Jefe de Seguridad Casa Matriz ,“ ”  

qued  sin la posibilidad de continuar con las etapas siguientes del concurso,ó  

de manera, que no hay certeza que finalmente hubiese sido designado para 

dicho trabajo.-

Que adem s,  se  debe se alar  que  los  testigos  que depusieron ená ñ  

favor  del  demandante,  no  son  claros  en  sus  dichos  y  no  son  testigos 

presenciales sino que son de todos testigos de o das que saben lo declaradoí  

por lo comentado por el mismo actor o por su hermana, por lo que stasé  

declaraciones nicamente podr n estimarse como base de una presunci nú á ó  

judicial, seg n lo se ala el art culo 383 del C digo de Procedimiento Civil, yú ñ í ó  

no existiendo otra prueba que permita establecer que el actor no obtuvo el 

cargo exclusivamente por la publicaci n efectuada por la demandada enó  

Dicom, no se les otorgar  valor probatorio.á

D CIMO S PTIMO:É É  Que, asimismo, se demand  por conceptoó  

de da o moral la suma de $50.000.000, se al ndose que dicho da o señ ñ á ñ  

habr a derivado de la frustraci n; impotencia y desenga o experimentado aí “ ó ñ  

partir de esta injusta situaci n que implic  truncar un sue o de desarrolloó ó ñ  

en  el  mbito  laboral  y  en  significativo  aumento  en  mi  nivelá  

remuneracional.”
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D CIMO OCTAVO: É Que, a pesar de su naturaleza particular, el 

da o moral  debe  ser  probado por quien lo  reclama,  toda vez  que esteñ  

constituye un presupuesto para el  origen de la responsabilidad civil,  por 

tanto, aquel que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendrá 

la carga probatoria de demostrar su existencia. As  la indemnizaci n delí ó  

da o moral requiere que el mismo sea cierto, vale decir, que sea real y noñ  

hipot tico,  el  que  deber  ser  demostrado  por  los  medios  de  pruebaé á  

legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

D CIMO  NOVENO:É  Que  de  acuerdo  a  lo  anterior,  el  actor 

rindi  prueba testimonial consistente en las declaraciones de  ó don Cristian 

Erces  Fuenzalida,  don Eduardo Andr s  Espinoza Beiza  y do a Marcelaé ñ  

Cristina Mart nez S nchez, declaraciones ya rese adas en la consideraci ní á ñ ó  

s ptima.é

Que al respecto, el primer y segundo testigo, al declarar al punto 

cuarto del auto de prueba, se ala el primero que es efectivo la existencia deñ  

da o moral, atendida la carrera truncada, sus aspiraciones de tener logros yñ  

aspiraciones a un mejor pasar. Por su parte, el segundo testigo, es claro en 

se alar la efectividad del da o y padecimiento que pas  el actor por noñ ñ ó  

conseguir el trabajo al que postul .ó

Que el testimonio de la tercera testigo no ser  considerado, ello ená  

raz n que los hechos lo sabe porque se los habr a contado la hermana deló í  

actor por lo que es s lo una testigo de o das.ó í

VIG SIMO: É Que atendida la prueba referida precedentemente y lo 

preceptuado en el art culo 384 N  2 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

permite acreditar la aflicci n que provoc  en el actor su aparici n en eló ó ó  

bolet n con una cuota ya pagada, que le llevo a no poder continuar con elí  

proceso  de  postulaci n  a  un  nuevo  trabajo,  lo  que  lleva  a  acoger  laó  
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demanda en este punto, fij ndose la indemnizaci n por da o moral en laá ó ñ  

suma de $2.000.000 (dos millones de pesos). 

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, el da o moral es evaluado por elñ  

juez  en  la  sentencia,  de  ah  que  las  perniciosas  consecuencias  de  laí  

desvalorizaci n  monetarias,  s lo  pueden  empezar  a  producirse  desde  laó ó  

fecha de la sentencia que regula el da o moral, por lo que en lo referente añ  

la reajustabilidad de la indemnizaci n que se individualizar  en la parteó á  

resolutiva de esta sentencia, se reajustar  de acuerdo a la variaci n queá ó  

experimente  el  ndice  de  Precios  al  Consumidor,  desde  la  fecha  de  laÍ  

presente sentencia hasta el momento del pago efectivo.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, respecto de los intereses, la suma 

contemplada en lo resolutivo del fallo devengar  el inter s corriente desde laá é  

fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada, hasta la poca de sué  

pago efectivo.

VIG SIMO TERCERO:É  Que, la dem s prueba rendida y a la cualá  

no se ha hecho referencia en las motivaciones anteriores en nada altera lo 

que viene decidido.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo razonadoá  

y dispuesto en los art culos 44, 1700, 1702, 1706, 2314 y siguientes  delí  

C digo Civil; 144, 170, 342, 384 y siguientes del C digo de Procedimientoó ó  

Civil, Ley N 19.628, se declara:°

I.- Que se acoge parcialmente la demanda deducida a fojas 1, s lo enó  

cuanto se condena al Banco del Estado a pagar a don David Jos  Marchanté  

Abarca, la cantidad de dos millones de pesos ($2.000.000), con los reajustes 

e  intereses  se alados  en  los  considerandos  vig simo  primero  y  vig simoñ é é  

segundo.
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II.- Que no se condena en costas a la parte demandada por no haber 

resultado totalmente vencida.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular delí  

Quinto Juzgado Civil de Santiago.-

Autorizada  por  do a  Mar a  Cristina  Ramos  Jara,  Secretariañ í  

Subrogante.-  

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  trece  de Julio de dos mil quince.
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